
PASO A PASO PARA ACTUALIZAR DATOS 
DE MANERA VIRTUAL 

 

Los siguientes son los pasos que una persona debe seguir para realizar la actualización de datos generales 
de persona natural, jurídica o establecimiento de comercio. El procedimiento debe ser realizado a través del 
SII (Sistema Integrado de Información) que es la plataforma dispuesta para ello por parte de la Cámara de 
comercio del Amazonas: 
 

* PASO 1: Ingresa a nuestra página web: www.ccamazonas.org.co 

* PASO 2: Da clic en Trámites Virtuales 

 

A continuación dar clic en MUTACION (ACTUALIZACION DE DATOS) 

 

http://www.ccamazonas.org.co/


* PASO 3: Para ingresar a nuestro portal, por favor indica tu correo electrónico, tú número de documento 

de identidad y tu clave de acceso. 

 

Si aún no estás inscrito (registrado), por favor selecciona el botón “REGISTRARSE” PARA realizar tu solicitud 

de registro. 

 

PASOS PARA REGISTRARTE 

a. Para solicitar tu registro en el portal de los servicios virtuales de la Cámara de Comercio del 

Amazonas por favor digita la información que se solicita a continuación: 

 



 

Da clic en el botón “REGISTRARSE” para enviar la solicitud de registro. 

b. A tu correo electrónico se envía un mensaje con la clave de acceso asignada con la explicación de las 

condiciones del uso del portal. 

c. Por favor confirma la solicitud de registro y con ello se activa tu registro. 

* PASO 4: Inicie el proceso de radicación virtual Ingrese a la plataforma SII (Sistema Integrado de 

Información) 

Al ingresar la plataforma mostrará el siguiente mensaje, léalo con atención y al finalizar la lectura cierre 
la ventana. 

 
 

* PASO 5: 

Despliegue el menú de la parte superior izquierda denominado “CONSULTAS Y TRANSACCIONES”, y de 
clic en la opción “CONSULTAS REGISTROS PÚBLICOS”, opción “EXPEDIENTES” (Ver imagen). 

 

 



 

A continuación, debe diligenciar el número de la matrícula o identificación del propietario del expediente 
respecto el cual va a realizar la modificación de datos, y dar clic en “CONTINUAR” (ver imagen) 
 

 
Identificamos el expediente y damos clic sobre el icono de acciones. 

 

 

 



Clic sobre OPERACIONES MERCANTIL/ESADL y posterior clic en ACTUALIZACIÓN DE DATOS 

(MUTACIÓN) 

La plataforma genera un NÚMERO DE RECUPERACIÓN, el cual deberá anotar (ver imagen). 
 
Importante: con el número de recuperación, podrá retomar el trámite en caso de presentar inconvenientes 
para continuar con el mismo. 
 



Se habilitarán las opciones para realizar las actualizaciones. Seleccione los datos que desea modificar, 
una vez modificados de clic en el botón CONTINUAR. (ver imagen) 

 

 
A continuación, se mostrarán los datos que fueron modificados. Los podrá visualizar en la opción VER 
SOPORTE. Lea la información con atención, y en caso de ser correcta de clic en el botón FIRMA 
ELECTRÓNICA (ver imagen) 
 

 
 
IMPORTANTE: El trámite exige que el firmante sea la persona natural o jurídica, titular de la 
matrícula/inscripción de acuerdo con la información actual y real de la misma. 
 

* PASO 6: FIRMA ELECTRONICA  

En el siguiente paso podrá visualizar la opción FIRMA ELECTRÓNICA en la parte inferior de la pantalla, 
De clic y siga los pasos de aceptación, confirmación del correo y clave segura. 
 

 

Si el firmado fue exitoso el sistema le mostrará el siguiente mensaje. 

 



 

 

Cierre la ventanilla y de clic en “RECIBIR PAGO”, para terminar el proceso de radicación. 

*PASO 7: PAGO

A continuación, el sistema le mostrará el número de recuperación. 

PAGO NO PRESENCIAL 

 

 
Le damos clic en continuar y el sistema solicitará los datos para la factura electrónica. Esta información es 
de suma importancia pues la facturación electrónica de los servicios será expedida a nombre de quien se 
diligencien. 
 



 

Código régimen: para diligenciar este campo tenga en cuenta las responsabilidades tributarias relacionadas 
en el RUT. (47 y 48 – Responsable del impuesto sobre las ventas - IVA, 49 No responsable del impuesto 
sobre las ventas - IVA) Responsabilidad fiscal: para diligenciar este campo tenga en cuenta las 
responsabilidades fiscales relacionadas en el RUT. 
  
A continuación, a través de la opción PAGAR CON SISTEMA TU COMPRA podrá realizar el pago en línea. 
Si la forma de pago elegida es PAGO EN BANCOS, la transacción se verá reflejada al día hábil siguiente en 
que efectué el pago. 
 

 



Finalizado el pago a su correo electrónico llegará sobre digital y recibo de pago, así como la confirmación de 
la radicación del trámite. 
 
¿COMO RETOMAR EL TRÁMITE CON EL NUMERO DE RECUPERACIÓN? 

 

Una vez haya iniciado sesión en la plataforma, en la parte inferior derecha encontrará el historial de “MIS 
TRÁMITES” confirmamos el trámite a recuperar y damos clic sobre la lupa (ver imagen) 
 

 
 

 
 

Luego indicamos “Recuperar trámite” 
 



 
 

Y el sistema nos direccionará al mismo, para continuar con el proceso en el punto que íbamos. 
 
¿QUÉ ES EL SOBRE DIGITAL? 
 
El sobre digital es un archivo PDF que tiene adjunto los formularios diligenciados y documentos adjuntos en 
el trámite realizado y firmado electrónicamente. 
 
 

 
 

¿Tienes dudas sobre los requisitos legales de los Registros Públicos? 
 

Puedes solicitar orientación jurídica sin costo. 
 

Ingresa a: www.ccamazonas.org.co 
 
 
 

 

http://www.ccamazonas.org.co/

